
Número 167. Jueves 15 de Julio. Año de 1869. 

Uokttn ©Mal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar 
al «Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-

arán á los Editores de los mencionados periódicos. 
(Real orden de 6 de abril de <839). 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SUSCRICION .—Fn esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 4 i rs. al mes; 36 el trimestre; 71 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del B O L E T Í N , 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esta rapital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA BDlTOlUA/u. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolai 
trie sean ¿instancia de parte no pobre, se insertarán 
oiicialmeute: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de la«mi<i-
mas;pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA. SECCIÓN. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

ORDEN. 

La antigua fórmula de juramento que 
antes de entrar en el ejercicio de su c a r 
go han de prestar los Notarios con suje
ción al ar t . 42 del reglamento orgánico 
del ramo, así como la manera de efec
tuarse acuella solemnidad segan el p ro 
pio artículo, no concuerdan con los prin
cipios consignados en la nueva Consti
tución del Estado. Al efecto de establecer 
la conveniente armonía y determinar la 
regla general que deberá observarse, el 
Regente del Reino se ha servido disponer 
que el ar t . 42 del reglamento de 30 de 
diciembre de 1862, dictado para la eje
cución de la ley del Notariado, se observe 
de la manera siguiente: 

Los Notarios prestarán juramento a n 
tes de entrar en el desempeño de su car -
go, para lo cual con la oportuna ant ic i 
pación prestarán su título á la Sala de 
gobierno. Esta señalará dia y hora para 
que eu audiencia pública preste el] j u r a 
mento el Notario electo, quien se pre
sentará con los dos Colegiados según p r e 
viene el art . 41 del citado reglamento. 
E l Presidente entregará el título al S e 
cretario para que lo lea en alta voz, y 
después dirá: «ProcéJase al jurameuto.» 
La fórmula de este será la siguiente: 

«¿Juráis guardar la Constitución de la 
Mouarquía española y las leyes, y cum
plir bieu y lealmente las obligaciones de 
vuestro cargo?»—«Sí juro.»—«Si así lo 
hiciereis, Dios os lo premie; y si no, os lo 
demando, además de vuestra responsabi
lidad con arreglo á las leyes.» 

A continuación del mismo título y en 
el espediente del Notario se hará constar 
por la Secretaría do la Sala de gobierno 
que aquel ha prestado el debido j u r a 
mento. 

De orden de S. A. lo comunico á V 
para los efectos correspondientes. Dies 
guarde á V muchos años. Madrid 7 
de julio de 1869.—H-rr ra.—Sr. Regente 
de la Audiencia de 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

O R D E N A S . 

Fué providencia dolorosa, al par que 
imprescindible, para el Gobierno Provi 

sional liquidar la Caja de Depósitos y s e 
pararla del Tesoro público, al que en dias 
de prosperidad arrojaba sin cesar cauda
les con bajo rédito, y que convirtiéronse 
luego en motivo de grande apuro cuando 
I03 vencimientos no se renovaban y c a 
recía de partida en el presupuesto para 
satisfacerlos. Consumidas por completo 
las cantidades impuestas en época a n t e 
rior, vióse el Gobierno Provisional en la 
imposibilidad de satisfacerlas, y verificó 
el empréstito de 200 millones de escudos 
eu bonos del Tesoro para distribuir en 20 
años el pago de una Deuda flotante que 
vencía toda dentro del año. Por fortnna 
las provisiones del Gobierno van rea l i 
zándose, y la amortización obtenida de 
3.500.000 escudos en bonos desde 1.° de 
enero á 30 de junio prueba el acierto de 
la operación. 

Llegado el momento de pagar el primer 
semestre, es posible j a ext ingui r por 
todo su valor y en efectivo metálico los 
depósitos, así necesarios como volunta
rios, que ascienden hasta la suma de 300 
escudos inclusive cada uno, según la r e 
lación del respectivo número de impo
nentes que V. I. se ha servido acompañar 
en comunicación de esta fecha. 

Al efecto S. A. el Regente del Reino ha 
tenido á bien mandar: 

l.° Que desde el dia 19 del corriente 
satisfaga la Caja general de Dopósitoslos 
necesarios y voluntarios liquidados hasta 
30 de junio y comprendidos en la relación 
que se devuelve. 

2.° Que si los interesados no recogen 
dichos depósitos, se tengan á su disposi
ción para entregárselos en efectivo en el 
momento que lo reclamsn en debida 
forma. 

3.° Que se cancelen los nuevos res
guardos espedidos por la Caja correspon
dientes á dichos depósitos. 

Y 4.° Que las Direcciones de la Caja 
y dei Tesoro formalicen en su dia l a s 
operaciones convenientes para amortizar 
el número correspondiente de bonos del 
Tesoro á que asciende la cantidad de im
posiciones cuya devolución se ordena. 

De orden de S. A. lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 12 de julio 
de 1869.—Figuerola.— Sr. Director de la 
Caja general de Depósitos. 

Vista la esposiebn, elevada por V. E. á 
este Ministerio indicando las dificultades 
que se presentan para que dentro de 

breve phzo puedan plantearse algunas 
de las reformas consignadas en la ley de 
presupuesto de ingresos aprobado por las 
Cortes Constituyentes; y considerando 
que las operaciones preliminares para la 
formación de los repartimientos de la 
contribución de inmuebles, cultivo y g a 
nadería, así como do las matrículas del 
subsidio industrial, se practican según la 
legislación vigente con la anticipación 
necesaria para que, ultimándose oportu
namente pueda comenzar la recaudación 
de las cuotas respectivas dentro del p r i 
mer trimestre de cada año económico, y 
que por ta l circunstancia la mayor parto 
do los repartimientos y matrículas ha 
sido ya aprobada, hallándose el resto á 
punto de te rminar : 

Considerando que haciéndose el seña
lamiento de cupos provinciales y locales 
y la designación de cootas en el impuesto 
de inmuebles bajo la base de la riqueza 
declarada, si bien los cupos y cuotas fija
das en los repartimientos que acaban de 
formarse caben dentro del tipo legal 
existente, coando aquellas operaciones se 
practicaren excederán en muchos casos, 
aunque en fracciones de poca importan
cia, del que ha establecido el ar t . 2.° de 
la ley de 1.° del corriente: 

Considerando que tanto en estos r e p a r 
timientos como en las matrículas del sub
sidio se han incluido los recargos para 
gasto de interés común votados por los 
Municipios y Diputaciones provinciales, 
que respecto de algunas loca idades es-
cede también del tipo máximo fijado en 
el ar t . 11 de la misma ley: 

Considerando que de procederse desde 
luego á la rectificación de los espresados 
documentos no podría comenzar la recau
dación de las contribuciones hasta fin del 
primer semestre del presente ejercicio, y 
el Tesoro, las Diputaciones provinciales y 
los Municipios se verían privados de los 
recursos mas importantes y saneados vo
tados por las CSrtt-s: 

Y considerando, que por último, que 
puede conciliarse perfectamente el p ro
fundo respecto y exacto cumplimiento de 
lo acordado por el poder constituyente 
con los intereses del Estado y de las co r 
poraciones populares, que esperimenta
rían grave perturbación privándolos de 
aquellos ingresos en las épocas normale á 

que deben percibirlos; 
El Regente del Reino se ha servido a u 

torizar á esa Dirección general pnra que 
dicte las disposiciones oportunas á fin de 

que se ultimen los repar.t03 y matrículas 
de que se trata, y que. s» verifique con 
arreglo á los mismos documentos la c o 
branza de las cootas y recargos que en 
ellos se señaleu; tod«> sin perjuicio de que 
dentro del actual ejercicio precisamente 
so practiqneu las operaciones necesarias 
para indemnizar á los contribuyentes del 
pequeño esceso que haya poiido ex ig i r -
seles en los primeros trimestres, y qno 
ninguno venga en definitiva á satisfacer 
mas cuota que la que legalmente cor res 
ponda, según las prescripciones del p r e 
supuesto de ingresos votado y sancionado 
por las Cortes Constituyentes. 

De orden de S. A. el Regente del Reino 
lo somunico á V. E . para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años, ivladrid 12 do julio da 
1869.—Figuerola—Sr. Director general 
de Contribuciones. 

SEGUNDA. SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Sección de Gobierno.—Negociado 4.° 
Los Sres. Alcaldes do los pueblos de 

la provincia, Guardia civil y demás de 
pendientes de mi autoridad, procederán á 
la busca y captura del soldado desertor 
del regimiento infantería de Cádiz, J u a n 
Juncia y Sanguino, y caso do ser habido 
lo pondrán en la cárcel de Villa á mi d i s 
posición. 

Señas. 
Edad 20 años, 2 mesüs 7 dias, estatura 

un metro 667 milímetros, pelo negro, c e 
jas al pelo, ojos castaños, nariz regular , 
barba cerrada, boca regular, color t r i 
gueño . 

Madrid 14 de julio de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benltez. 
Los Sres. Alcaldes do los pueblos, Guar

dia civil y demás dependientes'de mi a u 
toridad, procederán á la busca y captura 
del {soldado desertor del regimiento i n 
fantería de Navarra, Francisco Montero 
Iglesias, y caso de ser habido, lo pondrán 
en la cárcel de Villa á mi disposición. 

Señas. 
Un metro 570 milímetros, pelo cas taño , 

cejas al pelo, ojos pardos, color t r i g u e 
ño, nariz regular, barba regular, edad 
36 años. 

Madrid 14 de julio de 1869. 
EJ. Gobernador, 

Juan Moreno Benltez. 
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DIPUTACIÓN DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Contaduría de los fondos del presupuesto provincial. 

MES DE JULIO DEL AÑO ECONÓMICO DE 1 8 6 9 Á 1 8 7 0 . 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para sitisfacer las obligaciones 
de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme d lo 
prevenido en el art. 3 7 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 2 0 
de setiembre de 1 8 6 5 y al 9 3 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha. 

Artículos. 
SECCIÓN PRIMERA.—Gastos obli

gatorios. 

CAPITULO I. — Administración pro
vincial. 

Artículos. 

Escudos. 

Personal de la Diputación 
ídem de la Comisión de examen del 3 . 5 0 0 

cuentas municipales y de Pósitos . . . ] 
\Materiavl de la Diputación f 
Ídem de la Comisión de examen de/ 2 . 2 0 0 

cuentas municipales y de Pósitos. . . 
Sueldo del Depositario de fondos pro

vinciales 
.ídem de los empleados y dependientes 
J de las Comisiones especiales 
(Material de estas Comisiones 
Sueldos de Los Arquitectos provinciales 

y de sos delineantes , 
ídem de los Módicos do baños y aguas 

minerales 
ídem de los empleados del ramo 

Montes con arreglo á la ley de 

CAPITULO II.—Servicios generales. 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes . 
ídem do impresión y publicación del 

Boletín oficial 
ídem de elecciones de Diputados pro

vinciales 
ídem de calamidades públicas 

Total 

por capítulos. 

Escudos. 

dé 

CAPITULO III— Obras públicas de 
carácter obligatorio. 

Personal do las obras de reparación de 
los caminos, barcas, puentes y pon
tones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno 

Material para estas obras 
Personal de las obras de conservación 

de los caminos, barcas, puentes y 
pontones que se bailan en el mismo 
caso 

Material para estas mismas o b r a s . . . . 
Gastos de construcción, reparación y 

conservación de las travesías de las 
carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por los pue
blos cuyo vecindario pase de 8 0 0 0 
almas 

Gastos de construcción de un presidio 
correccional en la capital de pro
vincia 

Gas»os de reparación y conservación 
de las fincas Drovinci:>les 

CAPITULO I V . - C a r g a s . 

Contribuciones que corresponden A los 
bienes do la provincia . 

Pensiones concedidas l e g a l m e n t e . . . . 
Intereses y amortización del emprés

tito de seis millones aprobado en 1.° 
de abril de 1 8 5 7 

Obligaciones ó contratos celebrados 
con la debida autorización 

Censos, deudas reconocidas y liquida
das y otras cargas de justicia 

CAPITULO Y.—Instrucción pública. 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona 

la provincia para el sostenimiento 
del Instituto de segunda enseñanza. 

Subvención ó suplemento qno abona 
la provincia para el sostenimiento 
de la escuela normal de Maestros.. 

ídem id. id. de la Escuela normal de 
Maestras 

Sueldo del Inspector provincial de pri
mera enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona 
la provincia para el sostenimiento de 
la Academia de Bellas Artes 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

1 9 9 9 9 9 7 . 4 2 4 9 9 8 

100 
2 5 

1 . 2 0 0 

2 0 0 

1.000 2 . 5 0 0 

1 . 5 0 0 

1 2 9 1 6 5 

/ 1 2 9 1 6 5 

2 2 9 166 

2 . 4 3 5 7 0 5 

2 . 7 8 1 5 3 7 

116 666 

Total 

por secc iones . 

Escudos. 

Artículos 

1.° 
2.° 

3.< 

4.« 
5.< 

l . c 

2.< 

Único. 

CAPITULO VI.—Beneficencia. 

Arllclos. 

Escudos. 

Atenciones de la Jnnta provincial.. 
Subvención ó suplemento qoc abona 

la provincia para el sostenimientoJ 
de los Hospitales 

ídem id. id. de las casas de Miseri-I 
cordia . . . . . ) 10.000 

ídem id. id. de las casas de Expósitos 
ídem id. id. de las casas de Mater

nidad 
ídem id. id. de las casas de Huérfanos I 

y Desamparados 

Total 

por capítulos. 

Escudos. 

CAPITULO VIL—Corrección pública. 

Gastos de cárceles 
ídem de Establecimientos penales 

CAPITULO VIII.-Imprevistos. 

Para los gastos de esta claso qoo pue
dan ocurrir 

SEGUNDA SECCIÓN.—Gastos volun
tarios. 

CAPITULO I. — Fundación y cons
trucción de nuevos Establecimientos. 

Cantidades destinadas á la fnndacion 
ó construcción de nuevos Estableci
mientos de Beneficencia é Instruc
ción pública 

l.° 

2.° 

Único. 

2.< 

CAPITULO II.— Carreteras. 

Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de carreteras com prendidas 
en el plan general del Gobierno 

Construcción de carreteras que no for
man parte del plan general del Go
bierno 

10.000 

8 0 0 

CAPITULO III.—Obras diversas. 

Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran á cargo 
del Estado ó de los Ayuntamientos. 

CAPITULO IV.—Otros gastos. 

Cantidades destinadas á objetos de in
terés provincial 

SECCIÓN TERCERA.—Gastos adi
cionales. 

CAPITULO ÚNICO. — Resultas por 
adición de ejercicios cerrados. 

Obligaciones pendientos de pago en 
3 0 de setiembre de 1868 proceden
tes del presupuesto anterior 

ídem id. en la misma fecha proceden
tes de presupuestos anteriores 

8 . 0 0 0 

10.000 

8 0 0 

4.145 

1 8 . 0 0 0 

Total 

por s e c c i o n e s . 

Escudos. 

23.635 7 0 1 

4.145 

\ 

22.145 

Total geueral 45.780 701 

En Madrid á 1.° de jnlio de 1869.—El Contador de fondos provinciales, Secretario 
interino, Camilo Pozzi y Genton.—V.° B.°—El Vicepresidente, Cristino Martos. 

Sesión de 2 de julio de 1869.—La Diputación aprueba la anterior distribución de 
fondos Asi lo acordó, de que certifico.—El Secretario interiuo, Camilo Pozzi. 

La Excma. Diputación provincial do 
Madrid, saca á pública subasta el sumi
nistro do 1150 kilógrmos de lana con dps-
tino al hospital do San J u a n de Dios de 
esta capital, bajo el pliego de condiciones 
que en este dia se publica á continuación, 
verificándose el remate con arreglo al 
modelo que en seguida del espresado 
pliego se halla formulado, al cual han de 
sujetarse las proposiciones; siendo indis
pensable para presentarlas que los licita— 
dores acompañen á las mismas, cartas 
de pago ó fianza provisional que acredite 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 83 escudos, 
equivalente al 10 por 100 del importe de 
los referidos 1150 kilogramos de lana, bajo 
el tipo de 7 2 5 milésimas de escudo cada 

kilogramo, debiendo tener lugar la su
basta á las dos de la tarde del dia en que 
cumplan los diez de su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia; y si este 
fu^se festivo, se verificará al siguiente, en 
la sala de sesiones do la Diputación p r o 
vincial, sita en la calle del Sacramento, 
número 1, presidido por el Excmo. Sr. G o 
bernador civil ó persona en quien se digne 
delegar, adviniendo que en el caso de 
presentarse dos ó mas proposiciones igua
les, siendo las mas ventajosas, se abrirá 
licitación oral »-utre sus autores en el 
im.-m<> acto por el tiempo que el señor 
Presidente d« termine. 

Madrid 13 de julio de 1869 —El Se
cretario interino, Camilo Pozzi. 



Jueves 15 de Julio de 1869. 

Pliego de condiciones bajo las que la es-
eelentisima Diputación provincial de 
Madrid saca á pública subasta el su-

' ministro de 1 1 5 0 kilogramos de tana 
con destino al hospital de San Juan 
de Dios de esta capital. 

Primera. El proveedor ha de sumi
nistrar 1150 kilogramos de lana igual á la 
muestra que se hallará de manifiesto en la 
Secretaría do la Excma. Diputación pro
vincial, y su entrega se verificará dentro 
del tdrmino de diez dias, á contar desde 
del en que so le comunique la aproba-

. cion del remate. 
Tercera. El tipo para la subasta será 

de 725 milésimas de.-scudo cada kilogra
mo, no admitiéndose proposición q u e e s -
ceda del mismo. 

Segunda. El pago del importe total 
de les referidos 1150 kilogramos de lana 
se verificará por el hospital de San Juan 
de Dio?, un mes después de haberla en 
tregado. 

Cuarta. Para la celebración de las su -
bastas y tomar parte en ellas los licita-
dores, se observarán las reglas que pres
criben el a r t . 25 del Reglamento para la 
ejecución de la ley de presopucstos y 
Contabilidad provincial de 20 de set iem
bre de 1865, á saber: 

1. ' Los pliegos en que se h t g a n las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del público y á la hora 
fijada con antelación. 

2 . a Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de D e 
pósitos la cantidad de 83 escudos, equ i 
valente al 10 por» 100 del importe del 
servicio, como fianza provisional para 
responder del resultado del remate. 

3 . a El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

4 . a Una vez entregados los pliegos, 
no podrán retirarse con ningún pretesto 
ni motivo. 

5 . a A la hora señalada, procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo drden con que hayan sido entre
gados, y leerá las proposiciones en alta 
voz; y el que desempeñe las funciones de 
Secretario do la Jun ta de subasta publica
rá, para satisfacción de los concurrentes, 
el resultado del acta . 

6 . a La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación de quien corresponda, sobre la 
proposición más ventajosa, siempre que 
esta se halle exact mente arreglada al 
modelo publicado. En el caso que resul
ten dos ó mas proposiciones iguales, sien
do las más ventajosas, se abrirá licita
ción verbal entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo que el Sr. Presidento 
determine. 

7." Hecha la adjudicación provisional, 
so conservará el depósito consignado por 
<el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación superior, y se devolverán en 
el acto á los licitadores sus respectivos 
documentos de depósito. 

Quinta. Luego que recaiga en el r e 
mate la aprobación definitiva por quien 
corresponda, y antes del otorgamiento de 
la escritura, ampliará el contratista su 
fianza en la misma Caja general de De
pósitos hasta la cantidad del 20 por 100 
á que asciende el importe del servicio, 
según el consumo calculado, con sujeción 
al tipo de su postura calculado. 

Sesta. El depósito ó fianza á que se 
refiere la anterior condición, así como el 
de carácter provisional de que hace m é 

rito la regla segunda de la condición 
cuar ta , tiene por objeto responder de 
todos los daños y ¡perjuicios que pueda 
ocasionar el contratista faltando al c u m 
plimiento del pliego de condiciones, con 
arreglo á la ley y Reglamento do presu
puestos y Contabilidad provincial antes 
citada. 

Sétima. No se admitirán las propo
siciones que presenten menores de edad 
no habilitados competentemente, ni las 
de los que se hallen incapacitados legal
mente. 

Octava. El contrato ha de ser á r ies
go y ventura, no quedando con derecho 
el contratista á reclamar aumento de 
precio ni de indemnización por ningún 
género de consideraciones ó eventualida
des ó de cualquiera otra razón ó na tu ra 
leza, sea cual fuere, como no se hallen 
previstas ó consignadas en este pliego de 
condiciones, al cual debe quedar sujeto 
estrictamente el contrato por ambas 
partes, contrayendo el contratista el for
mal y solemne compromiso de haber r e 
nunciado todo fuero y privilegio para 
poder hacer reclamación alguna por m s 
via que la contenciosa, sujetándose por 
consecuencia á lo prescrito al efecto en la 
citada ley y reglamento de presupuestos 
y contabilidad provincial; incurriendo en 
su virtud el contratista en responsabili
dad si faltara al cumplimiento de lo que 
se establece en este pliego de condiciones, 
en cuyo caso le será exigida por la via 
de apremio y por medio de procedimiento 
administrativo, con arreglo á lo prescrito 
en la mencionada ley. 

Novena. Dentro de los primeros tres 
dias de haber recaído la definitiva apro
bación del contrato, deberá verificar el 
contratista el otorgamiento de la corres
pondiente escritura. 

Décima. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el 
término que S 3 señale, se dará por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante . 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre nueva subas

ta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferen
cia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio» 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le r e t en 
drá siempre la suma depositada provisio
nalmente para tomar parte en la subasta, 
y se le podrán embargar ademas bienes 
suficientes con objeto de hacer efectivo 
el importe del desfalco ó menoscabo, 
administrativamente y por la via de 
apremio. 

Undécima. Para la justificación y 
aprecio de los perjuicios de que debe res 
ponder el primer rematante que hubiere 
faltado á su compromiso, se instruirá el 
oportuno espediente gubernativo, oyendo 
las observaciones del interesado y del 
Consejo Provincial, ó de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado en su caso. 

Duodécima. Las multas é indemniza
ciones á que diere lugar el contratista, 
se harán efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimien
to de sus obligaciones, con arreglo al 
artículo 25 . 

Segando. De cualquier otra clase do 
efectos ó bienes dados en afianzamiento. 

ó especialmente hipotecados por los mis
mos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

Décimatercera. La subasta tendrá 
lugar á los diez dias contados desde el 
en que salga anunciada la subasta en 
el Boletín Ojicial; advirtiendo que si 
recayese en dia festivo, será al siguiente, 
á las dos de la tarde, en la sala de 
sesiones de la Diputación provincial, 
sita en la calle del Sacr*::i-.Tito, número 
1, bajo la presidencia del escelentísimo 
señor Gobernador civil do la provincia 
ó persona en quien se digne delegar. 

Décimacuarta. Los gastos de remate , 
escritura, copias, papel y demás, serán 
de cuenta del contratista. 

Madrid 13 de julio de 1869.—El S e 
cretario interino, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. . . , que habita en.. . , calle de. . . , 
número.. . , enterado el anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios ofi
ciales, sacando á pública subasta la esce-
lentísima Diputación provincial de Ma
drid la adquisición de 1150 kilogramos de 
lana con destino al hospital do San 
Juan de Dios de esta capital, se com
promete á suministrar dicho artículo, 
cou estricta sujecíou al referido pliego 
de condiciones, al precio de (aquí la can
tidad, escrita en letra, y no en cifra ni 
guarismo). 

(Fecha y firma del propouente.) 

La Kxcma. Diputación provincial de 
Madrid, saca á pública subasta la a d 
quisición do 50 catres de hierro con des
tino al Hospital de San Juan de Dios de 
esta capital, bajo ei pliego de condi
ciones que en este dia se publica á con
tinuación, verificándose el remate con 
arreglo al modelo que en seguida del e s 
presado pliego se halla formulado, al cual 
han de sujetarse las proposiciones; siendo 

¡ indispensable para preseutarlas quo los 
licitadores acompañen a l a s mismas, c a r 
tas de pago 5 fianza provisional qne a c r e 
dito haber consignado en la Caja general 
de Depósitos la cantidad do 75 escudos 

i equivalentes al 10 por 100 del importe de 
los refcridcs50catres de hierro bajo el tipo 
de 15 escudos cada uno, debiendo t e 
ner lugar la subasta á las dos de la 
tarde del dia en que cumplan los diez do 
su publicación en el Boletín Ojicial de :a 
provincia y si este fuese festivo se verifi
cará al siguiente, en la sala do sesiones de 
la Diputación provincial, sita en la calle 
del Sacramento, número 1, presiiido 
por el Excmo. Sr. Gobernador civil ó 
persona en quien se digne delegar; ad
virtiendo que en el caso de presentarse 
dos ó mas proposiciones iguales, siendo 
las mas ventajosas, se abrirá licitación 
oral entre sus autores cu el mismo acto 
por el tiempo que el señor Presidente 
determine. 

Madrid 13 de julio de 1869.—El Se 
cretario interino, C. Pozzi. 

Pliego de condiciones bajo las que la 
Escelentisima Diputación provincial 
de Madrid saca á públim subasta la 
adquisición 5 0 catres de hitrro con des
tino al Hospital de San Juan de Dios 
de esta capital. 

Primera. El proveedor ha de sumi
nistrar cincuenta catres de hierro iguales 
al que se halla de manifiesto en la Secre
taría de la Excma Diputación provincial, 
y su ent rega se v t - n f i r a r A eiu falta den
tro del término de di z días, á contar 

desde el que se le comunique la aproba
ción del remate. 

Segunda. Los catres han de ser de 
hierro dulce y pintf.dos dentro del es ta 
blecimiento por cuenta del contratista, 
satisfaciéndose su importe por la admi
nistración de aquel asilo, un mes des 
pués de haberse hecho la entrega. Si no 
fuesen enteramente iguales al modelo, no 
ser;»n admitidos. 

Tercera. El tipo para la subasta será 
de 15 escudos para cada uno de los refe
ridos catres, no admitiéndose proposición 
que esceda del mismo. 

Cuarta. Para la celebración do las 
subastas y tomar parte en ellas los l ic i 
tadores, se observarán las reglas que pres 
cribe el artículo 25 del reglamento para 
la ejecución de la ley de presupuestos y 
Contabilidad provincial de 20 de setiem
bre de 1865, á saber: 

1. a Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al señor 
Presidente, cerrados, con sujeción al m o 
delo adjunto, á la vista del público y á 
la hora fijada con antelación. 

2 . a Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Cnja general de Depó
sitos la cantidad de 75 escudos, equiva
lente al 10 por 100 del importo del servi
cio, como fianza provisional para respon
der del resultado del remate. 

3 . a ' El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador do cada 
uno rubrique la cubierta. 

4 . a Una vez eutregados los pliegos, 
no podrán retirarse con ningún pretesto 
ni motivo. 

5 . ' A la hora señalada, procederá el 
señor Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido e n t r e 
gados, y leerá las proposiciones en alta 
voz; y el que desempeño las funciones 
de Secretario de la Jun ta de subasta 
publicará, para satisfacción de los c o n 
currentes, el resultado del acta. 

6 8 La adjudicación provisional dol 
remate recaerá, sin perjuicio do la apro
bación do qoicu corresponda, sobre la 
proposición mas ventajosa, siempre quo 
esta se halle exactamente arreglada al 
modelo publicado. En el caso que resulten 
dos ó mas proposiciones ¡guales, siendo 
las mas ventajosas, se abrirá licitai ion 
verbal cutre sus autores en el mismo a c 
to por el tiempo que el señor Presidente 
determine. 

7 . a Hecha la adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación superior, y se devolverán en 
el acto á los licitadores sus respectivos 
documentos de depósito. 

Quinta. Luego que recaiga en el r e 
mato la aprobación definitiva por quien 
corresponda, y antes del otorgamiento 
de la escritora, ampliará el contratista 
su fianza en la misma Caja general de 
Depósitos hasta la cantidad del 20 por 100 
á que asciende el importe del servicio, 
según el consumo calculado, cou sujeción 
al tipo do su postura calculado. 

Sesta. El depósito ó fianza á que se 
refiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional de que hace m é 
rito la regla 2 . a de la condición 4 . a , tiene 
por objeto responder de todos los daños 
y perjuicios que pueda ocasionar el con
trat ista faltando al cumplimiento del 
pliego de condiciones, con arreglo á la 
ley y Reglamento de presupuestos y 
Contabilidad provincial antes citada. 

Sétima. No se admitirán las proposi
ciones que presenten menores de edad no 
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habilitados competentemente, ni las de 
los quo se hallen incapacitados legal
mente. 
H Octava. El contrato ha de será riesgo 
y ventara, no quedando con derecho el 
contratista á reclamar aumen to de precio 
ni in lomuizacion por ningún género 
do consideraciones 6 eventualidades ó* de 
cualquiera otra razón ó* naturaleza, sea 
cual fuere, como no se hallen previstas d 
consignadas en este pliego de condicio
nes, al cual debe quedar sujeto estr icta
mente el contrato por ambas partes, 
contrayendo el contratista el formal y 
solemne compromiso de haber renunciado 
todofu«ro y privilegio para poder hacer 
reclamación algnna por mas via que la 
contenciosa, sujetándose por consecuen
cia á lo prescrito al efecto en la citada 
ley y reglamento de presupuestos y con
tabilidad provincial; incurri ndo en su 
virtud el contratista en responsabilidad 
si faltara al cumplimiento de lo que se 
establece en este pliego de condiciones, 
en CUYO caso le será exigida por la via 
de apremio y por medio de procedimiento 
administrativo, con arreglo á lo prescrito 
en la mencionada ley. 

Novena. Dentro de los primeros tres 
dias de haber recaído la definitiva apro
bación del contrato, deberá verificar el 
contratista el otorgamiento de la corres
pondiente escritura. 

Ddcima. Cuando el rematante no 
cumplieso las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura, 6 
impidiese que ésta tengaefecto en el tér
mino que se señale, so dará por rescindi
do el contrato á perjuicio del mismo re
matante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre nueva su

basta con iguales condiciones que la an
terior, pagando el primer rematante la 
diferencia éntrelos dos remates. 

Sogundo. Que satisfaga también e l 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fiu de cubrir la responsabilidad en 
que pneda incurrir el rematante, se le 
retendrá siempre la suma depositada 
provisionalmente para tomar parte en la 
subasta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco 6 menos
cabo, administrativamente y por la via 
de apremio. 

Undécima. Para la justificación y 
aprecio de los perjuicios de que debe res
ponder el primer rematante que hubiere 
faltado á su compromiso, se instruirá el 
oportuno expediente gubernativo, oyendo 
las observaciones del interesado y del 
Consejo provincial, 6 de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado en su caso. 

Duodécima. Las multas é indemniza -
ciones á que diere lugar el contratista, 
se harán efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones, con arre
glo al art. 25. 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento, ó 
especialmente hipotecados por los mismos 
contratistas 6 sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

Décimatercera. La subasta tendrá lu -
gar á los diez dias, contados desde el 
en qu« «alga anunciada la subasta en el 
Boletín advirtiendo que si recayese en 
dia festivo, será al siguiente, á las dos 
de la tarde, en la sala de sesiones de la 

Diputación provincial, sita en la cal le 
del Sacramento, núm. 1 , bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia 6 persona en quien se 
digno delegar. 

Décimacuarta. Los gastos do remate, 
escritura, copias, papel y demás, serán 
de cuenta del contratista. 

Madrid 13 de julio de 1869.—El S e 
cretario interino, C. Pozzi. 

Modelo de proposición, 

D. N. N que habita en calle 
de núm , enterado del anuncio 
y pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales, sacando á pública subas
ta la Excma. Diputación provincial de 
Madrid el suministro de 50 catres de hier
ro con destino al Hospital de San Juan 
de Dios de esta capital, se compromete 
á suministrar los referidos 50 catres con 
estricta sujeción al referido p'liego do 
condiciones, al precio de (aqui la canti
dad, escrita en letra, y no en cifra ni 
guarismo). 

(Fecha y firma del proponente). 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de- Hospicio. 

En virtud de providencia del señor don 
Carlos Suabielas, Magistrado de Audien
cia de fuera de Madrid, y Juez togado 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita, llama y em
plaza á don Ramón Navarrete y Torreci
lla, cuyo domicilio se ignora, á fin de que 
en el término de nuevo dias comparezca 
en dicho Juzgado y Escribanía de don 
Federico Camacha á contestar la deman
da civil ordinaria que contra dicho sujeto 
y don Hilario Aguirre ha promovido mon-
sieur Salomón .luid, vecino y del comer 
ció de París, sobre tercería de mejor de 
recho á los alquileres de las casas núme -
ros 4 y 4 duplicado de la calle del Casino, 
propias del Aguirre, apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 12 de julio de 1869.—1163. 

Por el presente y en virtud do provi
dencia del señor don Caries Susbielas, 
Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid, y Juez de primera instancia de 
esta capital, refrendada del Escribano de 
actuaciones don Valentín Ballester, se 
venden en pública subasta seis capitales 
de censos impuestos sobre varias fincas 
urbanas, sitas en esta capital, importan
tes 3609 escudos 380 milésimas, para 
cuyo acto se ha señalado el dia 10 de 
agosto próximo y hora de las doce y m e 
dia de Ja mañana en la audiencia de S. S., 
sita en la plazuela de la Aduana Vieja, 
casa contigua á la Bolsa, estando de ma
nifiesto las escrituras censuales en la 
espresada Escribanía. 

Madrid 12 de julio de 1809.—1164. 

AYUNTAMIENTOS 

ALCALDÍA POPULAB DE MADRIO. 

Distrito de Palacio. 
Por el Conserge de los Viveros del e s -

celc-ntísimo Ayuntamiento popular de 
esta villa, ha sido depositado un pollino 
que se encoutrd estraviado en la ca r re te 
ra del Pardo. 

Loque se hace saber, á fin de que llegue 

á noticia de la persona á quien pertenez
ca, para que en el término de ocho dias, 
se presente en el local de esta Alcaldía 
popular, sita en lacalle del Fomento, nú 
mero 6, cuarto principal, y de no hacerlo 
en el espresado término, se procederá á 
su tasación y venta, conforme á lo preve
nido en el art . 173 de las ordenanzas m u 
nicipales. 

Madrid 12 dejulio de 1869.—El Alcal
de popular, Baltasar Gemme y Fuentes . 

Alcaldía popular de Fuente el Saz. 

Con autorización de la Excma. Diputa 
cion provincial se subastará en esta villa, 
el arbitrio de la pesca del rio Ja rama, en 
lo que correspobde á esta jurisdicción, 
bajo el tipo de 36 escudos 340 milésimas, 
y para sus dos remates, so han señalado 
los dias 18 y 25 del actual, de diez á once 
de sus mañanas, en la casa consistorial, 
donde se hallará de manifiesto el pliego 
de condiciones. 

Lo que se pone on conocimiento del 

público para la concorrencia de l i d 
iadores. 

Fuente el Saz 9 de julio do 1869.—El 
Alcalde, José Gómez. 

Alcaldía popular de Talainanta. 

Con la competente autorización de la 
excelentísima Diputación provincial, e l 
Ayuntamiento que tengo el honor de 
presidir, tiene acordado arrendar en p ú -
blicasubasta la pesca del rio J a r a m a , c o r 
respondiente á esta jurisdicción, y pa ra 
sus dos remates están señalados los dias 
18 y 25 del presente mes, y horas de las 
once de sos respectivas mañanas, en la 
casa consistorial de esta villa, bajo el 
pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en el acto de la subasta. 

Lo que se anuncia llamando licita -
dores. 

Talamanca 9 de julio de 1869.—El 
Alcalde, Nicomedes Sanz.—Manuel María 
del Pozo, Secretario. 

PROVINCIA DE MADRID. MES DE JULIO DE 1869. 

Navalcarnero.—Primera semana. 

Estado del precio medio flue han tenido en dicho pueblo los artículos de consumo quo 
á continuación se C3presan en la primera semana del mes que arriba se menciona. 

MEDIDA Y PESO DE CASTILLA. 

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA DE 

Trigo. Cebada. 
Cen
teno. Mai/.. 

üar-
ban/.os. Arroz. Aceite . Vino. 

Aguar
diente. Carnero Vaca. Tocino. trigo. cebada. 

Fanega Fag. Fag. Arroba. Arrob Arroba. Arroba. Arroba. Libra. ¡Abra •Libra. Arroba Arroba. 

4'200 2<200 » » 3'600 » 6*000 1'200 » 0'150 0'150 0'400 0'200 0C200 

REDUCCIÓN AL SISTEMA MÉTRICO DECIMAL. 

(¡RANOS. 

Trigo. 

lleclro 

Cebada. 

lleclro. 

Cen
teno. Maíz. 

¡ledo, 

Gar
banzos. 

KUó'jra 

241 

Arroz. 

Ktióy. 

CALDOS. 

Aceite. 

Lüro. 

112 

Vino, 

Lüro. 

72 

Aguar
diente. 

Lüro. 

CARNES. 

Camero 

KUógra 

328 

Vaca. 

KMg. 

328 

Tocino 

KUógra 

693 

HAJA DE 

Irigo. 

líi'ógra 

437 

cebada. 

Kilógra 

437 

Navalcarnero 6 de julio de 1869.—El Alcalde, Ramón Miguel. 

\LCALA DE HENARES. ANO ECONÓMICO DE 1869. 

Estado de los precios que han tenido en esta ciudad, durante la presente semana las 
especies que á continuación se espresan. 

Fanega . 

Trigo. 

34 á 4 4 

Fanega. Fanega. Arroba. Arroba. Arroba. MURA DE 

Cebada. Ccnleno. Garbanzos. Aceite. Vino. Vaca. Oveja. Carnero. 

2 2 á 2 6 » 23 á 52 52 á 54 8 á 12 16 cts. 11 cts. 

1 

14 cts. 

Libra. 

Tocino. 

32 cts. 

Alcalá de Henares 26 de junio de 1869.—El Alcalde, Lope Ignacio Fuentes . 

EDITOR, D. Jiian Antonio García. 

MADRID: 1869.—Imprenta del mismo, Corredera Baja de San Pablo, 27. 
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